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Se l i i e r í t j e en PHU c iudad 
tft l * l i b r e r í a de M i H o n á 6 
i f . ti mes •llevado á' casa dé
lo» tenores suscriptores, y it> 
f u t r a franco d« p o r t e . 

y los anuncios dcc, se Jirígí— 

r á n i U R í d a c c i o i , { i r«QC«l4V 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

í A R T I C U L O D E ' O F i a O . ' 

' Í t •. • o ' ' • 
Qoiitrn0 poiíttco de la Provincia 'de Leorií 

l^a ilendo posible que pueda desconocerse lo intere-
Mnta que debe ¡tt la reunión rápida de ios datoi que 
coa » D t a urgencia pide la Comisión de diezmos en la 
comunicac ión que'rt cont inuación se i n se r í a , es de espe
jar-,-que ea el inomeQto que las Autoridades to jas i n u -
uicipales de esta Provincia , i quienes no puedo menos 
de coasiderar instruidas roo exactitud de jos estableci-
m i e n t o ^ d * inst iuccioa pública y dfr beneficenciav que. en 
tus respectivos distritos estuvieien dotados en ei todo 6 
ta parte con* loa- productos de aquellos^, se ap re su ra r án i 
dar i sus Directores ó Administradores y i las Comisio
nes de ins t rucción primaria las noticias que tengan y 
puejan adquir i r y se expresan en dicha comunicación á 
fia ¿e que estos con la i n i smi rapidez formen y me re
mi tan loa estados arreglados i sus bases y al ntoiielo que 
se acompaña . E l interés que unos y otros deben tener en 
]a conservación de tan titiles estabiecinuentos, es suficien
te es t ímulo para que eu todo lo que resta del corriente 
n e i den cumplimentado este encargo que les hago coa 
la mayor recomendación y persuadido de que ninguna 
me dr jsrá que dvsear en este particular. León 19 da 
Aguata de 1838 =Jo3( í Eugenio ite Rojas. 

Comisión de Dieimos. — U n a parte principal de !oí 
productos del diezmo t suha aplicada i los establecimien-
fbs de ins t rucción y bem-lkenria; y necesitando por lo 
mismo esta Comisión averiguar ron la posible exactitud 
q u é canli'lad'-s recibían por este respecto los de la provin
cia del mando de V . S r , espera que se servirá facilitarle 
estas importantes ..otictas, observando en su redacción 
las regtas siguientes: . . . .: J 

i í Se cuidará ron esmero de comprender en la rela
ción todo* los r-stableoimientos de instrucción que disfru
taban beiieíicios ti otras piezas clcsUsiicas ó petuiones so
bre algunos de los rjmos decimales, (orno eran el fon
do pió benefv-i-il, Id tercera parte pensinnabie de los pro
ductos líij'.iirins de ]ái ni i t ras, y el fundo de esptílius y 
vacantes. Se terntrá presente qiie no Julo disfrutaban 
dieimos los Srrninjrius conci . ' í s res , sustenidos casi exclu
sivamente por cate n i rd io , sino la ¡iiayor parte de las 
Ui i ive rs ;dTÍ ; s . ¡as Suciedades ft 'oad'iii^as, las cá tedras 
servidas d* oficio por varios individuos de Jas í g l e shs ca-
ttdrales y ' o l r g i a t i . * , las lie gr . imi i ica y filosofía q'ie se 
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' pillas de l a i catedrales; algunas eniefianras de latlnlded1, 
algunas escuelas de primeras letras, las Academias de no
bles artes^ •scueiaa.de d ibu jo , y cualesquiera otros esta
blecimientos de en seña n ía ó fomento industrial. En loa ds 
beneficencia, los hospitales de ambos sexos, hospicios, ca
ías de misericordia, de expdsitos 6 inclusas, de r e fug i ad 
maternidad, de JOrdo-mixdoj, de ciegos, de dementes, a l 
b e r g u e » , "hospedajes de péregrtoofr, g»teral 6 casis de re
clusión de mugeres, casas de arrepentidas 6 recogidas, 
hospitalidad domic¿liatÍ*y montes piosy cualesquiera olios 
establecimientos y objetos de beneficencia 6 caridad que 
disfrutasen diezmos. • *" * ) 

a? Atendiendo i l i s frecuentes sequías que se espe-
rimentan eq muchas, provinc ia l de .Esparta, y á la Calta 
de riegos artificiales, da quo procede 1> de«igu«/<U4 da 
las cosecbaSv e l valor de las rentas decimales que perc i -
biah los establecimientos de instrucción , beneficencia y 
fomento se ca lcu lará por el año c o m ú n del decenia da 
i 8 a 6 - á - í 8 j j , ambos inclusive. 

3? Para deducir el valor de estas rentai se obserya-
ráo Ifs jeglas siguiente} j 

Las cantidades recibidas en frutos, se va lua rán en ca
da uno de loa diez afios por el precio medio de loa doca 
meses. 

E l precio medio de los diee artos, servirá para cono
cer el valur de la parte de diezmos percibida en fruto* 
en el. año común del decenio. 

L t renta á dinero, procedente d* diet taot arrendados, 
resul tará del t é rmino medio del valor de estos ditfamoa 
en los diez añ^s . 

Las pensiones 6 rentas fijas sobre las mi t ras , preben
das, beneficios, fondo pió beneficia!, espdlioi & c . , ta 
ano ta rán en cada a ñ o , y se deducirá t a m b i é n el aúo co
m ú n . 

4? Los establecimientos manifestarán ta suma i qua 
ascendían anualmente los gastos de adminis t rac ión de loa 
beneficios y prebendas que disfrularonl, 

La Comisión ha creído que debia hacer i V . S. ea» 
tas ligeras indicaciones con ef r.bjeto de uniformar 'loa 
t rabi jos ; y con el mismo no pufde menos de rogar y da 
prometerse de! celo de V. S. que las i lus t rará con sua 
observaciones, y que no omitirá medio que conduzca i 
procurar la mayor exactitud posible en los datos que ne . 
cesita para corresponder i la confianza que la ha dispen-
Sido S. .VI. en una materia en que Unto se interesa el 
bien del Estado, esperando de u >-ficsc!a de V . procu
ra rá que se tvilten en esta Secretaría para el dia i a da 
Setiembre próximo. 

muchos «nos. Madrid 30 de J u -D , 
. i :*, A., 

« gu irde i V, 
( 5 ) 

n n 1 * r /i 

http://%e2%80%a2scueiaa.de


40 (J' 
PROVINCIA BE' • • 

Estado de las Rentas procedentes del Diezmo que disfrutan los 1 
vincia, valuadas por el año común del decenio de 1826 á 1835 , 

ixsTtttxcxav 1 
^ ESTABLECIMIENTOSJ . 
• r . '. . -• . 4 f . • * . 

Seminario de. 

B E N E F I C I O S 
ó prehrridas cclrsfásticai-

que disfrutan. 

Préstamo def. . . . » 

Sociedad económica de.. . . . » ^ . 

Idem de 

Canongía preceptoria. 

VALOR 
de Tos frutos en fY »¡V> 

común del <ircent»^ 

1.8,220 , 

4,580 . . T ^ 

, 6,830 

PHODUCTO -
(le tas fritas en dinero 
el auo común del dee .1 

1,020 

824 

..1. ; Í 

Hospicio 6 casa de Misericordia en.. 

Asociación de Caridad d e . . . . . . 

Beneficio de 28,560 •'••>• 

» 

4,800 

9« 

O B S E R V / 1 

Se expresará al final en notas las diócesis í que corresponden los beneficios y demás piezas «e 
se harán todas Jas demás observaciones que conduzcan al objeto del interrogatorio, que es el de e n 
los de Instrucción, Beneficencia y Fomento. 
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E S T A B L E C I M I E N T O S D E INSTRUCCION Y B E N E F I C E N C I A . 

t¿ Establecimientos de Instrucción y beneficencia de esta Pro-
^ , con arreglo á la circular de 30 de Julio de 1838. 

lc \ prntic v. 

leí atcenio. 

2'' 

Sobí-e'il fundo p¡«. 

PENSIONES 

Sobre roUrai. Sobi í sxpolioii 

R E C I B I D O I TOTAL R E U W D O 
».» el «ño común dfl ^ 1 <n el aíio co.nun del d e « -
wnio por pensionei Qj« | n\0, deducido» jMKft 

,,.10,000 

n 

• 100,000 

••.-15,000 » 

S35823 

Si 

87,183 

8,840 

E V . V C I Ó X E S . 

\ -le conocer con la mayor aproximación pos.ble las canfdades que del ramo 
de Diezmos se aplicaban 
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InUniemU it U Previne!* ¿» León, 
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MinUterio de H a c i e n d a . i . 1 Sección. — C i r 
cular, r r A l Intendente de Cádiz digo con esta fe
cha Jo siguiente: 

Pdr el parte que V . S. dió en 19 de Junio ól-
timo, y por los que el Gefe político de esa Pro
v inc ia , ha dirigido al Ministerio de la Goberna
ción de la Península, se ha enterado S. M . Ja 
Reina Gobernadora de haberse notado, asi en esa 
capital como en otros pueblos de la Provincia, 
mucl^oí pesos fuertes diestramente recortados, y 
faltos por consecuencia de su verdadero valor. 
Jo cual habia llamado justarii«nte la atención de V . 
S. y de esas Autoridades, y obligádole á suspen
der Ja admisión de aquellos en las Dependencias 
de recaudación j adviniéndolo al público mientras 
el Gobierno resolvía lo conveniente, y escitando a] 
mismo tiempo el celo de los Alcaldes constitucional 
Je» para descubrir á los perpetradores de rao c r i 
minal operación. 

También se ha enterado S. M . del examen que 
dt uno de los referidos pesos fuertes remitido por 
V . S. han hecho, el Grabador general y el Ensa
yador mayor de los Reinos, y del que resulta qu» 
aunque es igual á los que se fabricaban en la casa 
moneda de Potosí en 1825 , y de consiguiente le
gí t imo "en su origen, no puede considerársele tal 
en *u actual estado, respecto á que debiendo pesar 
al menos quinientos cuarenta granos, solo pesa 
cuatrocientos setenta y uno;, y de consiguiente le 
fallan sesenta y nueve granos, que equivalen á dos 
reales quince maravedís ve l lón; afiadiendo los ci
tados facultativos conocerse á primera vista que el 
•xpresado pesp fuerte está limado por el canto pa
ra cercenar dichos sesenta y nueve granos, en c u 
ya operación perdió toda k gráfíla, parte de Ja le
t ra , y Ja cruz de-la coroné; y que á pesar de ha-
bc'rsele puesto después un ¿ordoncil lo, que se equi
voca con el verdadero á los ojos de los no inteli-

,fentes, siempre se descubren los rasgos de la lima 
^uc.disminuyó el peso de la moneda. 

E n vista de todo, y considerando S. M . que 
las monedas faltas del peso que la ley señala no 
deben tener curso forzado, ni admitirse por con-
sifuiente en las Tesorerías del Gobierno y demás 
estahle'cimientoj.pnblicos, se ha servido aprobar la 
disposición preventiva adoptada por V . S. prohi-

Ibiendo la admisión de la menciohkda moneda, c u 
yo recibo no podría permitirse en las oficinas re-
eaudadoras sin detenidas y arriesgadas operaciones 
que determinasen el intrínseco valor de cada pie
z a , por no ser iguaf en todas el que les ha dejado 
el criminal desfalco indicado, sin que csio ob t̂e pa
ra qu* los p.-micuhres la admitan como pasta a 
precios coi.vencionales. 

A l mismo tiempo es la voluntad de S. M . que 
asi por este como por los demás Ministerios se ex
pida» órdenes eficaces á las Autoridades dependisn-
tes de eada uno d« ellos para que dediquen todo 
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iu celo y energía al descubrimiento de los faliífi-* 
cadores ó cercenadores de moneda en España j, á fin 
de aplicarles las penas que las leyes establecen p a 
ra esta clase de delitos, pues perseguidos con efi
cacia, y juzgados con severidad, es de esperar 
abandonen tan reprobada operación, y dejen de 
sorprender á las gentes sencillas é incautas. 

E l Gobierno no está obligado á indemnizar 4' 
los rene do res de la moneda cercenada del quebran
to que hayan experimentado en su admis ión , ¿ -Ja 
manera que no indemniza tampoco á los que por 
falta de precaución ó de inteligencia reciben como 
legítima la que no lo es, por la sencillísima razori 
de no ser responsable de los engaños ó ma l . a f é^u* 
pueda haber en las operaciones y contratos priva-» 
dos que se hallan fuera del alcance de su autori
dad. Y por tanto quiere también S. M . que V . S. y 
Jas demás Autoridades de esa plaza lo adviertan at} 
á los moradores de ella y de los restantes pueblos 
de la Provincia, á fin de que eviten ser sorprendidos 
por Jos propagadores de semejante clase de moneda, 
contribuyendo con su previsión y vigilancia al des
cubrimiento y aprehensión de los que por medios 
tan fraudulentos conspiran contra.los intereses ge
nerales de la sociedad. 

De Real órden lo comunico á V . S. para ios 
efectos correspondientes á su cumplimiento... .r . 

De Ja propia Real órden Jo traslado á V . pa
ra su inteligencia, y á fin de que concurra á i y 
puntual observancia. Dios guarde á V , muchcí 
años. Madrid 7 de Agosto de 1838.== Alejandro 
Mon. 

Insértese en el Boletín oficial de Ja Provincia. 
L e ó n i d de Agosto de 1838. —Laureano G u t i é r 
rez. 

EDICTO. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Capital, se saca á pú
blica subasta el Teatro cómico de ia mis
ma en arrendamiento por uno, dos ó mas aros, 
-con sujeción á las condiciones que estarán de 
manifiesto en ia Secretaría de dicha. Corpo
ración, siendo una de ellas que el contrato 
principiará á correr desde el primer día' de 
Cuaresma del año inmediato de 1839. L a 
persona que quiera interesarse en esta em
presa se presentará á hacer proposiciones en-
el concepto de que el remate se ha de ce
lebrar el dia primero de Setiembre próximo 
á las doce de su mañana en Jas casas Capi
tulares. 

Granada 28 de Julio de i838.«Fran
cisco de Paula Méndez, Secretario. 

P£DRO N I K O N . 


